
 
 

 
 
 
Convocatoria a la Jornada Nacional de Homenaje a los Innovadores y 
Racionalizadores. (Octubre 2016) 
 
El Buró Nacional convoca a la Jornada de Homenaje a los Innovadores y 
Racionalizadores, estatales y no estatales, durante todo el mes de octubre con 
el desarrollo de la Exposición “40 Aniversario de la ANIR”, en todas las 
entidades con actividad innovadora, como parte de un programa encaminado a 
la identificación, el reconocimiento y la divulgación de los innovadores y las 
innovaciones que más han contribuido a la economía y la defensa del país en 
todos estos años 
 
Este será el inicio de un proceso que incluye exhibiciones a nivel municipal y 
provincial como antesala a la Exposición Nacional a desarrollarse en 
EXPOCUBA  entre el 23 y el 29 de mayo de 2016. 
 
Para ello se hace necesario la identificación de aquellos innovadores en activo 
o jubilados o que se encuentren en el sector no estatal de la economía, que 
desempeñaron un rol importante en alguno de nuestros colectivos. Continuar 
fortaleciendo el funcionamiento de los Comité de Innovadores y 
Racionalizadores mediante el rescate de los objetivos fundacionales de la 
Asociación, entronizados a la implementación de los Lineamientos del VI 
Congreso del Partido, demostrando en cada colectivo la importancia de la 
creatividad en función del ahorro, la sustitución de importaciones, la fabricación 
y recuperación de piezas de repuesto y el incremento de la productividad del 
trabajo. 

En esta jornada nos proponemos examinar el grado de cumplimiento de los 
objetivos de la Primera Conferencia Nacional de la ANIR, así como continuar 
contribuyendo a potenciar el papel de la planificación mediante el 
aseguramiento financiero y material de los Planes Temáticos de manera que 
los innovadores cuenten con los recursos necesarios para acometer las 
iniciativas que darán solución a las tareas temáticas derivadas del banco de 
problemas de cada entidad y promover su generalización. 

 
A todas las innovadoras e innovadores, inspectores, activistas, dirigentes de 
base, cuadros, trabajadores de la Asociación y a todos los que de una u otra 
forma portan la creatividad como bandera, llegue la felicitación del Buró 
Nacional de la ANIR. 
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Actividades generales a acometer por la ANIR y los Sindicatos en la 
Jornada de Homenaje a los Innovadores. 
 
Para el desarrollo exitoso de las siguientes actividades se hace necesario una 
estrecha coordinación entre la ANIR y los sindicatos a todos los niveles para 
lograr que el reconocimiento llegue a todas las innovadoras e innovadores, 
estatales y no estatales y a todos los colectivos con este tipo de actividad en 
función de la economía y la defensa del país, dirigiendo los esfuerzos 
principales hacia aquellos que mayores aportes realizan.  
 
Cada Sindicato realizará las adecuaciones correspondientes a los diferentes 
niveles e incorporarán cuantas iniciativas puedan contribuir al cumplimiento de 
los objetivos propuestos durante los meses de septiembre y octubre. 
 
1. Efectuar la Exposición “40 Aniversario de la ANIR” a nivel de Base (En 

todas las entidades con actividad innovadora). 
 

• Desarrollar talleres y conferencias sobre temáticas relacionadas a la 
actividad innovadora. 

 
2. Realizar actividades de reconocimiento en todas las entidades con actividad  

innovadora donde se examine la labor de los asociados, colectivos, 
inspectores, dirigentes, personalidades, y organismos destacados en la 
economía y la defensa de la patria.  

 
3. Otorgar el reconocimiento Individual y Colectivo a través del Sistema de 

Estimulación de la ANIR, con mayor énfasis a los Innovadores propuestos al 
Premio de Mayor Impacto Económico y/o Social, en su 13ra  Edición 2015.   

 
4. Realizar jornadas de estudio y profundización de la vida, obra y 

pensamiento político e  innovador del Ché.  
 
Todas estas actividades deberán estar acompañadas de una amplia 
divulgación que permita con el reconocimiento individual o colectivo, conocer 
los logros fundamentales de estos trabajadores en función de la economía. 
 
 
 


